
Martes 22 de Noviembre. Año de 1881. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A I , . 

Las leyes, Ordenes y anuncios que hayan de insertarse en 
ios BOLETINES O F I C I A L E S S? han do mandar al Jefe Político 
respectivo* por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
ios mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

So publica todos los dias, excepto los domingos. 

P R E C I O S » E scscnicioü.—En esta capital, llevado á domicilio, 2*50 pesetas men- > 
sítales anticipadas; fuera de ella 3*60 al mes; 9 al trimfestre; 1S al semestre, y 
2V50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
I : , plaza de Santiago, 2.—Fuer» de esta capital, directamente" por medio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.— 

| Un número suelto, 50 cénliinos de peseta. 

A D V B M I B O I A B D I T O B I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parle no pobre, se insertará* oficialmente: 
asimismo cualquior anuncio concomiente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de pcscU por cada línea do Inserción. 

Diputación provincial. 

ANO KC0NÓMIC0 DE 1SS1 Á 18S2.—MES DE OCTUBRE DF. 1S81. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida^ por 
el Depositario de los mismos, i/ue con arreglo á lo dispuesto en el art. 84 de la Ley wjáiuca 
provincial de ¿ de Octxére de 1377 se publica en el BOLKTLN OÍ leí AL. 

Pesetas c¿nts. 

70.355*66 

CARGO* 
T\- ' «f tí M f f l l«-Í6lfc£\. »J N ítítÍ4t?Ít*i • . • • • I I - ' -t 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales • • • 

Producto de las rentas y censos de la provincia 5.016¿50 
ídem de portazgos, pontazgos y barcajes » 
Ídem de donativos, legados y mandas »_ 
Ídem de repartimiento provincial 225.005*80 
Ídem del recargo sobre la sal común » 
.Hem -del ramo de Instrucción pública 
Ídem del id. de Beneficencia •„•••: 8.927*01 
Ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
ídem de arbitrios especiales » 
Ídem de recargos extraordinarios • 
ídem de empréstitos * 
ídem de enajenaciones »^ * 
ídem de resultas do presupuestos anteriores » 
ídem de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 
Ídem de reintegros— 

••• . . 
/Por las traslaciones de caudales de unas cajas a otras 
\ ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos..... Por los suplementos hechos por el presupuesto ante-
) ñor de 1879 á 1530 para nivelar las cuentas de esto 

roes, respectivas al ejercicio corriente 

2 4 2 . 0 3 9 * 3 1 

TOTAL CARGO 312.394*97 

DATA. 

Sección primera del Presupuesto. 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

C A P I T U L O 1.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones do la Comisión y Djjpu 
tacion provincial. 

-Jttem-por sueldos del Archivero-de la provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

Ídem por obligaciones de las Comisiones espe 
Cíales de la provincia •• 

ídem por sueldos de los Arquitectos,. pjrovio 
cíales y de los delineantes que les .-luxilnm.... 

Ídem por id. de los Medidos de baños y aguas 
minerales de la provincia . . . . . . f a 

ldera por id. de los empleados de Montes, cuyo 
sostenimiento correspondeá la provincia......... 

C A P Í T U L O U.—Sertcios fjeneralis. 

^Satisfecho por gastos de quin tas . . . . . 
Ídem por id. del servicio do bagajes .......... 
Ídem por id. de impresión y publicación, del Bp-

LETIN OFICIAL. 
ídem por id. de elecciones de Senadores^. Dipu

tados á Cortes y provinciales 
Ídem por Id. de calamidades públicas.,..,.,.»....... 

C A P Í T U L O III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa
ración y conservación de los caminos,, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos .en el plan 

• .ge&eraldel Gobierno 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

: ? T * ¡ i J. 

MATI RIAL. 

Pesetas cents. 

2.053*30 

2.210*63 

349'16 

.... 
1.624*95 

166*66 

» 
» 

3.660 

6.250 

83*33 

83*33 

T O T A L 

Pesetas cents. 

8.333*30 

10.000 
&000 

474*98 

2.329*96 

432-1!) 

1.624*9o 

1 0 . 0 0 0 
9 .ÓUU 

1.532*68 

4 .134*89 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
de Liíi travesías de las carreteras compren-
dulas en el plan general del Gobierno por Tos 
pueblos cuyo vecindario excede de 8.000 alm:is. 

ídem por gastos de construcción de una c; 
cel modelo... ... 

Ídem por id. de reparación-y conservación de las 
finca» provinciales 

C A P Í T U L O IV.—Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á 
bienes que pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedidas sobre los fondos de la provincia.... 

ídem por intereses y amortización de los emprés
titos provinciales autorizados 

Ídem por importe de las obligaciones ó contratos 
celebrados con la debida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

tA P Í T U L O V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provin 
¿tal de Instrucción púMica 

Ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
ídem por id. de las Escuclas.Norraalea de Macs 

I tros y Maestras. 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de pr i 

mera' enseñanza " 
Ídem por obligaciones de la Academia de Helias 

Artes 
ídem por -id-. <le la Biblioteca provincial 
Ídem por id. del Museo provincial.; 

CA P 1 T U L O V I . — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia 
Ídem porid.de los Casas de Misericordia.... 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mater

nidad 

C A P Í T U L O VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos Tic cárceles 
Ídem por id. de Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIH,-Imprevistos. 
Satisfecho por gastos-de esta clase 

• Seguada sección. 

C A S T 0 8 V O'L t ' X I A I l l O S . 

C A P Í T U L O ' l.-Fundación ¿ construcción de 
uveros establecimientos.' 

Satisfecho jpórjrastos dé fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de lieñeficeneni y 
de Instrucción pública 

C A P I T U L O II.—Carreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción «le carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno. 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman' parte del plan general del 
Gobierno 

PERSONAL. 

Pesetas ce*uts. 

1.094*80 

» 

» 

rmÍáó97J 
íiin.'.,:»(jo 

5G2'4S 
• 

» 

312*50 

2 2 . 5 6 1 * 1 9 
2 .937- r_> 
4 .826*73 

7 9 P G 4 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

4 0 . 0 0 0 

» 

.ni 
72S*12 

» 

1.655*39 

¡i 

12.980*50 
101.598*85 
41.399*51 

13.733*07 

T O T A L . 

Pesetas cents. 

83*35 

> 

34.766*03 

1 0 . 0 0 0 

• 

1 .822Í92 

r;62'45 
I 

• 

312*50 

» 

• 

35.544*69 
104.536*27 
46.226*24 

14.524*71 

S3*35 

3 6 . 4 2 1 * 4 2 
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2 Martes 22 de Noviembre de 1881. 

CAPÍTULO lU.-Obras diversas. 

Satisfechopor subvenciones para auxiliarla cons 
tracción de obras, ya corran á cargo del Esta
do 6 de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Oíros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

Tercera sección. 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚKlCO .—ffMMÍtoí por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1880 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 
Satisfecho por dicho.concepto.. 

PERSONAL. 

Pesetas cents. 

Movimiento de fondos. 
Por remesas de esta Depositaría á los, Establecí 

mtentos de Instrucción.pública y de Bcncfi-
trcncia - * - » . . . . J — 

Por los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas del presente mes, res 
pectivas-al ejercicio corriente de LSS1 á 1S82. 

I TOTAL DATA 

MATERIAL. 

Pesetas cents. 

2.309'83 

» 

•11.S7.VS5 

TOTAI». 

Pesetas c>:nts. 

I Sesión de 14 de Noviembre de 1881. 

2.309*83 

245.023*19 I 2S9.S9ü'3-l 

I hft'l "lOtj ; i . j ' ' ' A i ÍbS L I •::•,»»_ :n i i . | lt> 
R E S U M E N . 

t a e i uargo . . . . . . . . . . . . 
la Data.. 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de'Noviembrc. 

Importa el Cargo.. . . 
Ídem ' 

Pesetas cents; 
3I2.3!U-Í)7 
2S9.S99<:34 

22.495*63 

£n Madrid á 15 de Noviembre de 1881.—V/ B.°—El Presidente, Romera. Es ta confor-
Tne, el Contador de fondos provinciales, Andrés Rodríguez Corrales.—El Depositario, Fran
cisco Augústin. 

PRESIDENCIA DEL SR. CONDE DE LA ROMERA. 

r 

Señores que asistieron: 

Cas8¡í.—Foronda.—Gómez Parreño.— 
Labajos.—López. •-Martínez delBosch.— 
Matea.—Melgar.—Mellado.—Narbou.— 
Ortiz.— Peña.—Prast.—Rctortillo.—Re
vuelta. —Sánchez Merino.— Serantes.— 
Verdes.—Calvo (Secretario). 

.Abierta la sesión á las tres da la tarde,-
fad leida y aprobada el acta de la an
terior. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, acordándose 
lo siguiente: 

Comisión de Beneficencia. 

Autorizar la construcción fuera del 
Hospicio de los trajes para los acogidos 

?ue sea preciso, abonando et precio de 
peseta 50 céntimos por cada americana, 

75 céntimos por cada pantalón y 75 cén
timos por cada chaleco. 

Antes de adoptarse este acuerdo, el 
Sr. Ma9sa hizo observar la jconveuicucia 
de que los trajes de los acogidos friesen 
hechos dentro del Establecimiento,.¿on-
testándole los Sres. Labajos y Presidente 
que el dictamen estaba justificado por 
la urgencia, siendo aprobado con el voto 
en contra del Sr. Massa. 

Ordenar al Sr. Arquitecto provincial i 
se sirva reconocer el terreno del Cernen- j 
terio, ¿'informe por qué" punto conviene ¡ 
verificar el ensanche del mismo, qué can
tidad de terreno sería preciso adquirir, á 
quién pertenece y en qué condiciones y 
precio se prestaría á enajenarlo, y á cuán
to ascenderían las obras de cerramiento 
y otras que fueren necesarias, con todo lo 
demás que se le ofrezca y parezca-res
pecto del particular. 

Hacienda. 

Dispouer el abono de 26*05 peseta? 
por cada uno de los establecimientos 
Hospital provincial, Colegio de Desam
parados, Hospicio é Inclusa, á cargo al 
total de las respectivas relaciones de 
cargas y á favor de la Vicaría eclesiásti
ca, á la cual correspondo percibir dichas 
cantidades sobre la mitad de un censo 
que poseen dichos asilos contra la casa 
número 6 do la calle de Valverde. 

Personal. 
Ascender á Sepulturero 2.° del Hos

pital provincial á D. Autonio López, y 
nombrar Sepulturero 3." á D. Isidro Perea 
y Cantero. 

Terminada la orden del dia se di6 
cuenta de una comunicación de las se* 
ñoras de la Junta de Damas do Honor y 
Mérito manifestando el gusto con que ve 
rían que el Interventor de la Inclusa Don 
Andrés Domarco Moreno fuese nombra
do Director de aquel asilo. 

10 n vista de este oficio, la Diputación: 
acordó por unanimidad nombrar Director 
de la Inclusa á Ü. Audrés Domarco y Mo
reno, actual Interventor de aquel esta
blecimiento, y proveer esta vacante en la. 
forma prevenida en el art. 11 del regla
mento parr\ la provisión de destinos, cons
tituyendo el Tribunal para el concurso, 
bajo la presidencia del Sr. Sánchez Meri
no, los Sres. Mellado, Calvo, Serantes, 
López, Martínez del Bosch y Contador 
de fondo3 provinciales. 

También se acordó conceder ocho 
días de licencia para asuntos propios al 
Diputado Sr. Peña Yillarejo. 

Actq continuo el Sr. Martínez del 
Boscn dirigió uua pregunta á la Presi
dencia, relativa á la asistencia á las se
siones; contestado por el Sr. Presidente, 
y Habiendo rectificado el Sr. Martínez 
del Bosch, se levantó la sesiou.=l01 P re 

s idente , 101 Conde de la Romera .=E1 Di 
putado Secretario, T . Calvo. 

Administración económica. J.-Í.I.I-.'- i i 11103 *t. 

I N T E R V E N C I Ó N . 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 23 del mes de Noviembrode 1881, que se publica en esto periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con'arreglo á lo dispuesto en el art . 1 / del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiéndolos Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 
; -h.f 

D . Francisco de la Morena. 
D . Pedro Ortega 

VECINDAD. 

Valdctorrcs 
Manzanares 

Ini9iü7..-..i" u j . j 'J. loo .! .' 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica. 
Urbana. 

kOiil &W3 Jl 

TÉRMINO. 

Valdctorrcs. 
Manzanares. 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
Propios. 

Madrid 13 de Noviembre de 1881. = 101 Juf6.de la Administración económica, Juan Oriol. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

22*75 
35 

DELACIÓN de I03 compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 24 del mes de Noviembre de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiéndolos Sres Alcaldes fijar esta relación 
á las puertas de las casas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. —^ 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

D . 4 Baldomcro Murga 
£1 mismo 
£1 m i s m o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo, 
El mismo'. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
E l mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Bruno Zaldo 
El mismo 
D. Silvcrio de la Torre. 
D. Juan Larrazábal 
El mismo •••• 
El mismo 
El mismo 
D. Pablo Mesas 
D. José Laguna 
D. Luis García 
D. Euscbío Cazorla 

.................. 

• • * • • i 

;;;;;;;; 

Madrid 
Ídem t i 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
l d e m ' « - - * 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 7 
ídem 
ídem. 
Meco 
Ídem 
Mcm 
ídem 
Villaconejos 
ídem 
Valverde 
El Álamo • 

• • - . . . • 

TÉRMINO. 

Rústica 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Í d e m . . . . . . . . , . . . . . . . . 1 . . . . » * . . • • -
ídem 
ídem. , 
Urbana 
Ídem 
Ídem.. , 
Rústica1, p *«¿ 1 
ídem .' 
Ídem i 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

j • Acebeda 
ídem. . . 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem i...»'.... 
ídem [ 
Ídem. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

PROCEDENCIA. 

Ídem 

• -
Madrid 
ídem 
Ídem 
Meco j 
Ídem J 
Ídem 
ídem 
Villaconejosi. 
Ídem 
Valverde 
El Álamo 

_ 
ij" ....!•/"•. ob o 

Clero. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

. Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

Patrimonio, 
ídem. 
Ídem. 
Clero, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

. ídem. 
Ídem. 

I M P O R T E . 

Pesetas cents. 

30*02 
13*76 
75*02 
13*76 
4*25 
0*72 
0*75 

15*02 
19*54 
19*54 
15*38 
2-7.-. 
1"J5 
6*89 
4*31 
4*05 

7.802 
13.001 
1 ::.«••" 1 

•13' 7 5 
62*51 

100 
11*25 
IS'55 
75*14 
4I'3S 

Madrid 4 de Noviembre de 1881. —El Jefe de la Administración económica, Juan Oriol. 
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Marte 22 de Noviembre de 1881. 

Mptusios.—Cédulas.—Clrcu lar. 

No babieudo algunos Ayuntamientos 
de ¿sra provincia remitido la cuenta 
mensual de la administración del im
puesto sobre cédula?, ni ingresado su im
porte con arreglo á dicha cuenta, como 'se 
-previene en el ar t . 41 de la instrucción, 
se hace presente á los que se hallen en 
este caso la obligación ineludible do 
cumplimentar este servicio en el plazo 
más breve posible. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 8 1 . = 
E l Jefe económico, Juan Oriol. 

,Ullltlail!H!l!tOS. 

M a d r i d . 
. i ../.f • 6 *il* ¡* •—4*•» I 

Extracto de los acuerdos tomados-por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta capital 
en las sesiones públicas que ha cele

brado en el mes de Octubre del corrien
te año. 

Sesión ordinaria del di a 3 . 
Aprobando el acta de la sesión ante

rior de 26 de Setiembre último. 
Quedando S. E . enterado de una 

Real orden confirmando en todas sus 
• partes el acuerdo del Ayuntamiento res

pecto á la designación del precio de la 
expropiación forzosa de la parte de la ca
sa núm. 18 de la calle de Peligros, de 

cuyo fallo habían recurrido' cu recurso 
de alzada los interesados, publicándose 
esta disposición en el BOIKTJN OFICIAL 
de la provincia, caso de consentirla las 
partes, a tenor del art . 34 de la ley. 

Acordando la enajenación en publi
ca subasta de las maquinas del sistema 
Grant que han servido para el alumbra
do por luz eléctrica en la Puerta del Sol, 
haciendo donativo de la titulada La 
Alianza á un establecimiento de ense- 1 

fianza superior del Estado. 
Disponiendo autorizar al Sr. Comisa

rio del Colegio do San Ildefonso para 
llevar á efecto la adquisición de los tra
jes de invierno para los colegiales pres
cindiendo de las formalidades de la su
basta en vista de lo avanzado de la es
tación; concediéndole tiempo para plan
tear el nuevo sistema en los servicios que 
deberán realizarse por contrata. 

Aprobando los extractos de los acuer
dos tomados por S. El en las sesiones 
públicas celebradas en el mes de Setiem
bre último para su remisión al Excelen
tísimo Sr. Gobernador de la provincia. 

Aprobando la distribución de fondos 
hecha por la Contaduría para el presén
ten les , y autorizaudoal Excmo. Sr. Al
calde, según costumbre. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate para la adquisición do 
425 metros de paño color cafó oscuro y 
"1.400 de retor para la confección de t r a 
jes á los acogidos en el tercer Asilo do 
San Bernardino, adjudicado provisio
nalmente á D. Eugenio Diez Fernandez 
en los precios de 7 4£0 pesetas el metro 
de paño y 57 céntimos el de retor, en 
los que se había obtenido un beneficio 

. de 1*50 pesetas en el metro de. paño y 
8 céntimos en el retor. 

Aprobando en definitiva la adjudica
ción del remate del suministro de aceite 
de oliva durante dos años para el consu
mo de los faroles de mano de los serenos 
de Villa, á favor del único postor D. Car
los Ribcd, por el tipo de subasta. 

Acordando que se efectúe el pago á 
Ramón Morales de los 1.528*80 rae-

tros cuadrados que le han sido expropia
dos del solar de su propiedad sito en el 
barrio de Salamanca, lindaute al Sur con 
la calle do Villanueva y al Norte con el 
Camino de Pajaritos, ó 6ea un total do 
"44.307 pesetas, debieudo percibir 10.000 
*n el corriente ejercicio y el resto de 
34.307 en el próximo, con cargo al capí

tulo 4.°, ar t . 1.°, «Alineaciones,» del pre
supuesto de la 2.* zona, previa la aproba
ción de la Super io r idad , con arreglo a l a 

l e y de 22 de Diciembre do 1876 y regla
mento para su ejecución. 

Acordando la permuta solicitada por 
Excmo. Sr. Marqués de Salaman

c a en compensación de los terrenos que 

le fueron ospropiados equivocadamente 
en la, manzana 200 del ensauche al cons
truir el Asilo de las Mercedes, debiendo 
abonará los fondos municipales la canti
dad de 6.021 pesetas 14 céntimos, valor 
de 934 metrosy 96 decímetros cuadrados, 
con cargo al cap. 3.°, artículo único, «Pro
d u c t o Aa niAr, J ^ - . ^ » r . « . , í i r n o a i o único, «l Jro- I destino a 
ducto de pies de sitio,» del presupuesto Decía 
de la 2 . a zona, previa SQ conformidad, su instan 
entendiéndose la aprobación con arreglo 
á las disposiciones vigentes del Ministe
rio de la Gobernación. 

Autorizando un aumento de 3.000 pe
setas, al crédito de 5.225 concedido para 
sustituir las cortinas de estera de los mer
cados por otras de lona y persianas, rea
lizándose dicho servicio por administra
ción y con cargo el gasto al cap. 3.°, ar-
culo 6.° del presupuesto en ejercicio. 

ídem id. el gasto de 782 pesetas para 
la recomposición de un cilindro compresor 
del ramo de vías públicas, cuyo gasto de-; 
berá verificarse cou cargo al capítulo y 
artículo 6.° del presupuesto vigente. 

Acordando el pago de 52o pesetas con 
cargo al capítulo de «Imprevistos» por el 
andamio que ha sido necesario aumentar 
para el pintado del viaducto de la calle de 
Segovia. 

Aprobando la cucuta rendida por el 
Mayordomo del Colegio de Sau Ildefonso, 
respectiva al mes de Agosto próximo pa
sado. 

Acordando la. colocación de aceras de 
losa artificial en el lado derecho del Pa
seo délas Delicias y de varios pasos trans
versales empedrados de adoquín, cuyo 
gasto, importante la acera 21.427 pese
tas 35 céntimos y el de los pasos trans
versales 5.341'6l, deberán ser cargo á las 
partidas correspondientes al presupuesto 
vigente. 

Disponiendo conceder á D. Manuel 
Rodríguez, encargado de la Excma. Du-
quesade Santoña, licencia para construir 
en on solar calle del Pacífico, frente á 
la Estación del tranvía de Estaciones y-
Mercados, sin perjuicio de seguirla trami
tación (jue marca la ley respecto á la ex
propiación que resulta. 

Aprobando el pago de 119*25 pesetas 
por 12'37 metros expropiados á D. Lore-
to García Sierra para vía pública al cons
truir la casa núm. 16 de la calle de San
ta Engracia , con cargo al cap 4 . ' , ar
tículo 1.°. «Alineaciones,» del presupues
to de la 1 . a zona en el corriente ejercicio, 
previa la aprobación de la Superioridad. 

Acordando la ejecución del desmonte 
do parte de la calle de Bretón de los Her
reros con cargo al cap. 4.°, a r t . 2.°, 
«Desmontes y terraplenes,»de la 1 . a zona, 
el gasto de 3.500 pesetas que se presu
puestaba, mediante pública licitación y 
previas las condiciones económico-admi
nistrativas que habrá de formular la 
Contaduría, 

Desestimando la solicitud del repre
sentante del liquidador do la Compañía 
de los mercados pidiendo se adquiriesen 
por S. E . algunos materiales de la pro
piedad de la" misma, haciéndosele saber 
que en el término de 30 dias proceda á 
trasladar los citados materiales que exis
ten depositados en las plantaB bajas de 
los mercados de la Cebada y Mosteases. 

Sesión ordinaria del dia 12. 

Aprobando el acta de la sesiou ante
rior. 

Quedando S. E . enterado de la Real 
orden confirmando, de conformidad con 
16 iuformado por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, 
los acuerdos apelados de la Comisión pro
vincial, que declaraba incapacitado á 
D. Norberto Arcas para el desempeño 
del cargo de Concejal, y q u e á D. Celes-) 
tino de Ansorena no le alcanzaba la in
capacidad del ar t . 7.° de la ley electoral, 
acordando se comunique á los intere
sados. 

Acordando que el sueldo ó dotación 
que fué asiguado al lugeuiero del ramo 1 

de Paseos y arbolados se abone por la¡ 
partida que se aplicaba á la del Ingeniero! 
de la vía pública. 

Acordando se paso atenta comunica
ción, por conducto del Sr. D. Simón Pé
rez, dando las gracias á los causahabieu-
tes de D. Valentiu Moutes y Soriauo 
por el donativo que había hecho de ins

trumentos con destino al arsenal quirúr
gico de la Casa de Socorro del distrito 
de} dentro, . 

ídem id. daudo gracias á la Comisiqn 
ejecutiva del Centenario de Calderón 
por un donativo do libros impresos con 
destino al Asilo municipal. 

Declarando vecinode esta capital á 
su instancia al Sr. Marquen de Peñaflor. 

Dando do baja también á su instan
cia á Doña Teresa Cabrez del padrón de 
vecinos de Madrid, por haberla constitui
do en la Ciudad de Segovia. 

Acordando autorizar al Excmo. señor 
Alcalde Presidente para que realizase un 
anticipo por la cantidad do 2.300.000 pe
setas con objeto de ultimar la reforma 
de la calle de Sevilla, garantizado y rein
tegrable con los 28.408 pies de superficie 
do los.solares quo han do enajenarse, 
dando cuenta á S. E . de las bases para 
su aprobación, con la adición do que no 
se procediese á llevar á debido efecto el 
empréstito proyectado sin que antes se 
hubiesen convenido de una manera so
lemne el Ayuntamiento y los propieta
rios, como medio de evitar cualquier g é 
nero de exigencia por parte de los mis
mos. 

Autorizando la adquisición por admi
nistración de los utensilios necesarios 
para el nuevo asilo de Alcalá de llenares, 
como eran ropas, ornamentos y vasos 
sagrados para la capilla; utensilios de ' 
cocina, moviliario para las dependencias, 
libros, | ap'.l y demás útiles para la es
cuela de niños; botiquín y arsenal 
quirúrgico de la enfermería, cuyo impor
te ascendía á 11.300 pesetas, prescin
diendo de la subasta por la variedad y 
condiciones de los mismos, debiendo ser 
cargo este gasto á los respectivos con
ceptos del cap. 5.°, ar t . 3.°, del presu
puesto en ejercicio. 

Concediendo licencia para construir 
de nueva planta á D. Manuel A. de Mo
ra la casa núm. 26 de la calle del Des
engaño, abonándole el importe de los 
pies dé sitio que cedía al tránsito público. 

Concediendo también la licencia soli
citada para la ejecución de las obras de 
ampliación de la Universidad Centra 
por la calle do los Reyes y plazuela de 
las Capuchinas con arreglo á las alinea
ciones aprobadas, abonáudose el importe 
de los pies de sitio que se cedía para vía 

f)úblíca, y respecto á que se retire la co
muna miugitoria que existe en la par

te curva del solar, que se ponga eu co
nocimiento del Sr. Comisario del ramo 
para que disponga su traslación. 

Desestimando la instancia de D. Pe
dro Vals, dueño de la casa calle de la 
Montera, núm. 14, en la quo se queja 
del exceso de altura dada á la mediane
ría núm. 16 por la construcción de un 
sotabauco, acordando se expida el nece
sario permiso al dueño do la indicada 
número 16, de reciente construcción, pa
ra que alquile las habitaciones, por resul
tar no haberse excedido en dicha cons
trucción. 

Acordando que se aplique respecto al 
sotabanco Construido en la casa número 
37 de la calle de la Libertad la regla 13 
de las que figuran en la licencia que se 
otorgó para su edificación á D. Juan 
Francisco Bustamante, que prescribe que 
si prescindiendo de las formalidades es
tablecidas, continuase las obras y estas 
resultasen no estar couformes con la li
cencia concedida, serían demolidas in
mediatamente. 

ídem id. que se aplique la referida 
regla respecto á la construcción de dos 
pisos construidos en la casa Carrera de 
Sau Jerónimo, uúm. 33, y 4 por la de Gi
tanos, de la propiedad de D. Pedro A l i 
tio, compeliéndole á la inmediata demo
lición de las referidas obras, abusivas y 
contrarias á las disposiciones vigeutes 
sobre alturas de edificios. 

Acordando la construcción de dos ab-
sorbederos en la embocadura de la Ron
da de Santa Bárbara, uno provisional y 
otro definitivo, cuyo coste será aproxi
madamente de 500 y 1.100 pesetas res
pectivamente. 

Accediendo á la instancia de D. Án
gel Miijj.arza, en representación de Don 
SímouAJ^arte, dueño de la casa número 
45 y 47 de la carrera de Sau Jerónimo, 

pidiendo se retire el agua en que está 
dotada la misma, extendiéndose la escri
tura, por cuenta del propietario, que auu-
le la concesión expresada. 

Acordando que se abonen en su dia á 
D. Domingo Vaca y Mesa la cantidad 
de 32.9S5 pesetas en que se ha convenido 
la expropiación del solar en que estuvo 
implantada la casa núm. 27 de la 
calle de Tetuan, antes de los Negros. 

Disponiendo que se abone la indem
nización solicitada por D. Manuel Gaya , 
como apoderado de D. Jaime Morral, por 
los perjuicios ocasionados en la casa t i 
tulada Tahona del Embarcadero con mo
tivo de los trabajos hechos al terraple
nar la callo de las Peñuolas, cou cargo 
al cap. 6.°, artículo único, del presu
puesto de gastos de la 2 . a zona, sin perjui
cio deprocedor contra el contratista de 
aquellas obras si á ello hubiere lugar. 

Acordando la adjudicación á D. Pedro 
Marcial y Toro de la parcela que soli
citaba de 145'80 metros del terreno que 
separaba del paseo do las Acacias un 
solar de su propiedad sito en el arroyo 
de Embajadores, previa la conformidad 
del interesado y abono de su importe á 
favor do la 3 . a zona. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para la adquisición por subasta de a l 
pargatas para uso de los acogidos cu 
los Asilos de San Bernardino, jabón para 
el lavado de ropas, material para la con
fección do calzado y cabos de esporma 
para el servicio de entierros del primer 
Asilo, autorizando al Sr. Comisario para 
que adquiera por administración lo que 
de los mencionados géneros conceptúo in
dispensable al servicio hasta que se obten-
gau y realicen las subastas. 

Sesión ordinaria del dia 17. 
Aprobando el ac ta de la sesión ante

rior . 
Quedando S. E . enterado del Real de

creto decidiendo S. M. el Rey (Q. 'D. G.), 
de conformidad con lo consultado por 
la mayoría vdel Consejo de Estado en 
pleno, á favor de la Administración la 
competencia suscitada.eutre la Sata de lo 
civil de la Audiencia y el Gobernador de 
la provincia eu el expediente relativo al 
requerimiento hecho por el Ayuntamien
to al dueño ó representante de la fábri
ca de bujías tituladade La Estrella, sita 
eu la calle del Gobernador, para que de
jase de funcionar la gran caldera de 
vapor que en ella había instalada sin 
autorización legal, y para que también 
cesara en la fabricación de ácido sulfú
rico si no acreditaba haber obtenido para 
ello la oportuna licencia; acordando se 
hiciera éu su caso la reclamación del ex
pediente si no había sjdo devuelto. 

Acordando pase á la Comisión de Po
licía urbana la Real orden anulando la 
providencia del Excmo. Sr. Alcalde res
pecto á la clausura de la fábrica de velas 
de sebo de D. Antonio Taberga, en la 
callo do la Huerta del Bayo, uúm. 3,y de
volviéndolo al Ayuntamiento para que 
con arreglo al ar t . 72 de la ley munici
pal resuelva lo que crea conveniente. 

Aprobando lo dispuesto por el Exce 
lentísimo Sr. Alcalde respecto á que la 
cantidad de 38.066'75 pesetas que había 
ingresado eu los fondos municipales con 
cargo al cap. 2.°, art . l .° del presupues
to eu ejercicio, procedente del donativo 
déla testamentaria de D.Basilio Aced, se 
traslade al fondo de depósitos con objeto 
de atender á las obras que era preciso 
realizar en el primer Asilo de San Ber
nardino. 

Acordando se expida y remita al Ilus-
trísimo Sr. Director general de la Caja de 
Depósitos la certificación que reclamaba 
para la devolución del depósito en me
tálico constituido en la misma á nombre 
de D. Carlos Augusto Percot para res
ponder del contrato de sillas de los pa
seos públicos, cuyo resguardo represen
taba un capital de 2.579 escudos 292 mi
lésimas. 

Disponiendo que la exposición del 
gremio de revocadores pidiendo á S. E . 
revocase ó modificase el último acuerdo 
sobre audamios, pase á informe do la Co
misión respectiva y Juu ta consultiva á 
fin do que introducidas en el expresado 
acuerdo las modificaciones que se juzga* 
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sen pertinentes, se concillasen en lo po
sible los intoreses de todo9. 

Declarando vecino de esta capital á 
su instancia á D. Romualdo Hurdinsan, 
que lo había sido de Málaga. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
para la subasta del arriendo del arbitrio 
sobre colocación de sillas en los paseos 
públicos y quo se subaste esto servicio 
con sujeción á los mismos pliegos, auto
rizando al Excmo. Sr. Alcalde que orde
nase la publicación de la subasta por los 
dias y medios quo estimase oportunos, 
t an to en España como en el extranjero, 
así como para fijar el dia en qme hubiera 
de realizarse. 

Acordando el pago de 561 pesetas al 
Ingeniero que fué de las vías públicas 
D. Eugenio Barron por el exceso de gas
to que había suplido sobre las 750 con
signadas por los estudios de un tranvía 
que pusiera en comunicación los depósi-
tosde cadáveres con el cementerio del Es
te, con cargo al cap. 7.°, ar t . 4.° del pre
supuesto vigente. 

Acordando que D. Melchor Yañez Ca
ballero, dueño de la casa Costanilla de 
la Veterinaria, núm. 4, derribe el asota-
bancado qne ha construido en la misma 
contraviniendo lo dispuesto en las reglas 
10, 11 y 12 de la Real orden de 10 de 
Junio de 1854, y que proceda á deshacer 
el horno que asimismo había construido 
en la planta de sótanos, cuya licencia le 
fué denegada. 

Sesión, ordinaria del dia 24. 

Aprobando el acta de la sesión antc-
ño r . 

Aprobando un nuevo movimiento de 
fondos, trasladando al presupuesto de 
1880-81 y á calidad de reintegro, la suma 
de 244.000 pesetas de las 444.328'85 que 
en depósito corresponden á la Hacieuda 
por el importe sobre sueldos, á fin de evi
t a r la suspensión de pagos de señala
mientos correspondientes á las den las 
muuicipales; así como también activar 
la aprobación do la Superioridad para la 
venta solicitada de los valores en papel 
qne posee Madrid. 

Acordando que la Comisión de Preso 
puestos se ocupe sin levantar mano del 
asunto relativo á la falta de fondos para 
atender al pago de señalamientos de in
tereses y de las obligaciones contraídas 
con cargo al presupuesto ordinario y ex
traordinario en ampliación y el adicional 
correspondiente, á fin de que para la pró
xima sesión diese una solución más ó 
monos acertada respecto del particular y 
evitar en incurrir en responsabilidad an
t e la Superioridad por incumplimiento de 
la ley. 

Acordando autorizar al Excmo. señor 
Alcalde para hacer la designación del se 
ñor Concejal qué ha de representar al 
Ayuntamiento en la Junta directiva de 
la Asociación para la enseñanza de la 
mujer. 

Concediendo al Teniente Alcalde del 
distrito del Hospicio laautorizacion solici
tada para contratar con D. Antonio Guinea 
acerca de la casa que tenía en la calle de 
San Mateo, núm. 18, con el fin do instalar 
en ella las oflcrdas de dicha Tenencia de 
Alcaldía. 

Acordaudo qne el estado presentado 
por la Contaduría de ÍOB ingresos y 
pagos realizados en la Tesorería de esta 
villa *en el primer trimestre del año eco
nómico actual é igual período del ejerci
cio de 1880 á 81 en ampliación se publi
que on los periódicos oficiales. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
facultativas y eceuómico-administrativas 
para las subastas en pública licitación' de 
los suministros de carbón y leña y servi
cio de esterado para las dependencias 
municipales. 

Acordando pase á informe de laComi-
siou respectiva la instancia de D. Manuel 
Salamanca y Negrete, concesionario del 
tiro de pistola y carabina y gimnasio del 
Parque de Madrid, suplicando se acepta-
tase la proposición que hacía de un ar
reglo confidencial para el pago de daños 
y perjuicios á que se había condenado al 
Ayuntamiento. 

Acordando autorizar el cerramiento 
•provisional que se solicitaba por D. Ale-
fludro Chacón, apoderado de Doña Muría 

Ana Velazquez, del solar núm. 32 de la 
calle de la Justa , abonándose en sai dia 
2.149*41 pesetas, importe de lo924'84me-
tros que tomaban para ensanche do la vía 
pública. 

Acordaudo que se abouen en su dia á 
Doña María Garcés MarciUa, dueña de la 
casa núm. 50 de la calle del Ave-María 
con vuelta á la del Olivar, 47, las 4.406*31 
pesetas, importe de la tasación verificada 
por el perito tercero en discordia de los 
piésde sitio que la finca cedía para onsau-
c. e do la vía pública. 

Concediendo nueva próroga hasta fin 
del próximo Noviembre al coutratista de 
las alcantarillas de las calles de Ferraz y 
Quintana, accediendo á la instancia de 
varios propietarios de dichas calles. 

Concediendo á D. Julián Sevilla, due
ño de las casas números 6 y 8 de la callo 
del Duque de Alba, la autorización que 
solicitaba para el aumento de un piso 
general en la misma hasta completar la 
altura de 15 metros, negando cuanto se 
refiere á la construcción interior con ma
yores al turas. 

Acordando que se proceda á la ejecu
ción de las obras de empedrado y aceras 
de la calle de Sevilla, abonándose el 
gasto con cargo á las partidas consigna
das al efecto en el presupuesto vigente. 

Concediendo á D. Francisco Andrés 
Octavio, en representación de D. José 
Abascal, licencia para construir la casa 
número 15 de la calle de Santa Engracia, 
abonándole 1.130*40 pesetas con cargo 
al cap. 4.°, art . 1.° de la primera zo
na, por los pies de sitio que cedía en 
beneficio del tránsito público. 

Acordando la permuta del terreno 
expropiado á D. Meliton Martin en la 
calle do García de Paredes por el que 
actualmente posee Madrid en el sitio que 
fué Pinar de la Castellana, abonando al 
mismo á razón de 11 pesetas el metro 
cuadrado, la diferencia de más que resul
tase á los fondos de la primera zona, 
previa la autorización del Excmo. señor 
Gobernador de la provincia, con arreglo 
á lo dispuesto en el ar t . 85 de la ley 
municipal, y otorgándose después la cor
respondiente escritura. 

Autorizando la ejecución de las obras 
necesarias para la variación de la cañe
ría general del gas en la plaza de la Al-
mudeua, sieudo cargo el gasto de 4.604 pe
setas que había de ocasiouar al capítulo 
3.°, ar t . 3.° del presupuesto en ejercicio. 

Acordando que en la f >rma que pre
viene el art . 82 de la ley municipal se 
eleve una respetuosa exposición á las 
Cortes pidiendo la reforma de la ley de 
ferro-carriles de 23 do Noviembre de 
1877 en la parte que se refiere á la con
cesión de trauvías que hayan de esta 
blecerse dentro del término de Madrid, y 
que devuelvan por consiguiente á la 
Municipalidad las atribuciones que la 
competían en virtud de las disposiciones 
vigentes con anterioridad á la publica
ción de la mencionada ley; encomen
dando la redacción de dicha instanciaal Le
trado consistorial D. Rafael .Serrano. 

Sesión ordinaria del dia 31 . 
Aprobando el acta de la anterior. 
Acordaudo en obsequio al Concejal 

que fué de este Excmo. Ayuntamiento 
D. Eduardo GaraniMiii, la celebración 
de un' funeral, cargándose su importe al 
capítulo de Imprevistos. 

Acordando la formación del oportuno 
expediente en averiguación de las cau
sas que han impodido el poderse llevar á 
efecto en uno de los depósitos concedi
dos en el fielato del Mediodía el aforo 
preveui lo por el art . 79 do la iustruccion 
de consumos. 

A ¡(robando una proposición para que 
en vista del proyecto le ley relativo á esta
blecimiento de nuevas fábricas de taba
cos, eusaucho do las actuales y adquisi-
ciou de máquinas y artefactos, publicado 
en la Gaceta de 25 del actual, so autori
zase al Kxcmo. Sr. Alcalde para quo 
conferencie couel Excmo. Sr. Ministro 
de ITaciouda á fin de obtener para- el 
pueblo de Madrid las ventajas qu9 debo 
proporcionar dicho proyecto, una vez 
aprobado, y para que si hubiera necesi
dad de hacer algún gasto por tazón do 
local ú otro concepto, lo verifique con 

cargo al cap. l .° del presupuesto vigente. 
Quedando S. E . enterado de un oficio 

del Excmo. Sr. Gobernador de la provin
cia remitiendo el informe de la Excelen
tísima Comisión provincial en el expe
diente instruido para la adquisición de la 
casa núm. 77de la calle Mayor, propia 
de D. Federico Huesca, en el cual se 
aprueba el acuerdo de S. E . para la ad
quisición de la referida casa, disponiendo 
se comunique á quien corresponda. 

Acordando conceder nuevamente al 
Excmo. Sr. Alcalde la autorización quo 
por acuerdo de S. E . le fué conferida pa
ra la enajenación do valore9 públicos de 
la propiedad do la Villa, así como de la 
inversión de las cantidades presupuesta
das en los capítulos 6.° y 10.° con desti
no á la recomposición de caminos y car
reteras. 

Quedando S. E . enterado de uua co
municación del Sr. Comisario de Matade
ros en que manifestaba haber sido ad
judicadas las obras practicadas en aquel 
establecimiento á D. Gabino Gómez, co
me mejor postor, en la cantidad de 1.125 
pesetas, ó sea con uua rebaja de 231 pe
setas de las presupuestadas. 

Acordando que so está en el caso de 
reformar el contrato celebrado con Don 
Juau Gualberto Barnosell y. Mallen para 
la extracción y aprovechamiento de ani
males muertos eu la parte cuyo cumpli
miento no sea legalmente posible, y to
da vez que en estricto derecho no está 
S. E . obligado á pagar indemnización pe
cuniaria reclamada, se llenaba con este 
hecho el deber moral de reparar de a l 
gún modo los perjuicios que involunta
riamente hayau podido causarse al inte
resado,' si este, comunicada quo le sea 
esta resoluciou, se prestase á la reforma, 
bajo las condiciones aceptables para ara
bas partes. 

Concediendo la autorización solicita
da por el Sr. Comisario del material de 
Escuelas para instalar una de niñas en la 
calle de Oriente, núm. 2, toda vez que 
existe cantidad disponible en el c ip. 4.°, 
artículo 5.° del presupuesto vigente. 

Autorizando al Sr. Comisario de Ca
sas Consistoriales para que proceda á la 
recomposición de los carruajes de S. 10., 
toda vez que en el capítulo correspon
diente del presupuesto eu ejercicio exis
te cantidad disponible para atender al 
pago de su importe. 

Acordando que las obras de fontane
ría que ora necesario verificar en el Tea
tro Español y la adquisición de un telón 
metálico, se lleve á efecto con cargo al 
capítulo 9.°, art. 5.°, y cap, 1.° del pre
supuesto corriente. 

Disponiendo que por el ramo de Pa
seos y Arbolados se facilite á la Comisa
ría del Parque de Madrid el número de 
jornaleros que se considere necesario, así 
como los materiales, hastalaterminacion 
del vigente presupuesto, para la conser
vación y fomento de los jardines que han 
sido agregados á dicha Comisaría des
pués de empezar á regir I03 presupuestos 
actuales. 

Acordaudo la adquisición de la casa 
número 137 de la callo de Toledo con 
Vuelta á la de los Cojos, núm. 1, existien
do, según informe de la Contaduría, cré
dito disponible para satisfacer las 28.200 
pesetas de su importe en el cap. 7 . p , ar
tículo 4.°, primer concepto. 

Disponiendo que en el primer presu
puesto extraordinario quo so forme se in
cluya la cantidad do 1.245 á que ascen
día el suministro quo hizo D. Juan G. Ro-
dulto de paño azul para uniformes de la 
música do los acogidos do San Bernar-
dino. 

ídem id. que HO abone á la madre de 
un alumno del Colegio de San Ildefonso 
la cantidad de 2*50 pesetas diarias du-
Taute la grave enfermedad que aquel vie~ 
eu padeciendo, y con arreglo á lo quo 
previene el ar t . ü.° del reglamonto de 
aquella dependencia. 

Declarando no haber lugar á lo solici 
tado por D. Juan Bormudez Mojano, 
guarda mayor del Parque do Madrid, res 
pecto al aumento de 50 céntimos do pe 
seta diarios sobre el sueldo quo disfruta. 

Aprobando la cuenta rendida por el 
Mayordomo del Colegio de 'San Ildefonso 
de los gastos ocurridos on el mismo du 

raftté él més"de Setiembre próximo pa
sado. 

Acordando conceder una gratifica
ción do 100 pesetas al empleado de la 
Asociación de ganaderos D. Antonio 
María Gómez, en Concepto de remunera
ción por los trabajos que prestó en la E x 
posición últimamente celebrada; enten
diéndose con cargo al capítulo de Impre~ 
vistos del prosupuesto vigente. 

Concediendo la autorizaciou solicita
da por varios propietarios dol barrio de 
Monteleou para la construcción de una 
alcantarilla. 

ídem id. la pretendida por D«-Se
rafín Rodríguez, por sí y á nombro do los 
propietarios de la calle de Luisa Fernan
da, del barrio de Arguelles, para construir 
por su exclusiva cuenta y sin derecho á 
reclamar cantidad alguna de la Villa, un 
ramal de alcantarilla. 

Aprobando la avenencia y transacción 
llevada á cabo cou D. Enrique Fernaudez 
Villaverde sobre la ocupación de unos 
pié3 do sitio del solar núm. 12 de la calle 
de la Gorguera, de la propiedad de aquel. 

Negando el permiso solicitado por 
D. Pedro del Rio para la construcción 
de uu piso en la casa de su propiedad, 
Paseo del Prado, núm. 32. 

Aprobando el convenio celebrado con 
D. Eduardo Botella, coutratista del su
ministro de losa para las aceras de esta 
capital, con motivo de la anulación de 
dicha contrata. 

Acordando la iustalacion del alumbra
do por gas en las ̂ calles de Santa En
gracia y Bravo Murillo, con cargo al ca
pítulo 2.°, art . l .° del presupuesto espe
cial de la 1 . a zona de onsauche. 

Aprobando los pliegos de condiciones 
formados por la Contaduría para la su
basta de la construcción de aceras con 
material granítico, de empedrados con 
cuña pedernal y de afirmados sistema 
Mac-adan cou destino á las vías públicas 
del ensanche. 

Aprobando el presupuesto formado 
para el arreglo do explanación, afirmado 
y encintado de la calle do Fortuni, eu el 
trozo comprendido entre la do Jeuuer y 
Virgen de las Azucenas, ascendente á la 
suma de 7.669*79 pesetas, cou cargo al 
capítulo 3.°, art . 2.° del presupuesto es
pecial de la l . B zona de ensanché. 

Acordando tomar en arrendamiento 
por cinco años el local ofrecido por Don 
Cecilio Lezaun y López con destiuo á 
almacén de decoraciones del Teatro Es
pañol, por reuuir mejores condiciones 
qne el que existe en la actualidad, car
gándose al capítulo de Imprevistos el 
importo de los alquileres correspondien
tes al tiempo quo resta del actual ejerci
cio y llevándose laparti la o ^respondien
te á los presupuestos sucesivos. 

Madrid 14 de Noviembre do 1881-= 
El Secretario, Jo3é Dicenta. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS l>iá PRIMERA INSTANCIA-

H 9 
C o l m e n a r Viejo . 

Por la presente y en virtud de provi
dencia dictada por el Sr. D. Federico 
Stern y Enebra, Juez de primera instan
cia do esta villa de Colmenar Viejo y su 
partido, en la causa quo en el mismo se 
sigoe por desaparición <le 13 billetes del 
Banco de Nspaña, se cita, llama y em
plaza á Gabriel Grande y Barroso, Gas
par Graudo y García, Mariano Gamero 
Perea y Domingo García, que residieron 
accidentalmente eu esta población en 
Agosto último trabajando en la carretera 
que desde esta villadirige á Madrid, para, 
qne on el término de 10 dias, á contar 
desde la inserción de esta cédula en el 
BOLKTIN OFICIAL do la provincia y Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este Juzga
do al objeto de recibirles declaración en 
dicha causa; bajo apercibimiento de £0* 
eu otro caso les parará el perjuicio á quo 
hubiere lugar. 

Colmenar Viejo 8 de Noviembre de 
1881.=V.° B. ü=L':i Juez do primera 
tancia, Federico S t e r n . = E l Escribano, 
Bonifacio Quintana. 

TdADRÍD, lVsT?^l"iní-rcuú del" lÍo»P»«o' 
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